CAPITULO I
OBJETIVOS GENERALES PARA LA

ADMINISTRACION INTEGRAL DE RIESGOS EN

LAS IMFS

1.1 LA ADMINISTRACION DE RIESGOS

Introducción

La administración de riesgos para las Instituciones de Microfinanzas (IMFs) es el conjunto de objetivos, políticas, procedimientos y acciones que se implementan para identificar, medir, vigilar, controlar, informar y revelar los riesgos a que se encuentran expuestas
. No es posible ni recomendable, debido al costo, el eliminar todos los riesgos potenciales. La administración integral de riesgos pretende equilibrar, en la búsqueda de altos rendimientos, riesgos tolerables para la Entidad.

Por lo tanto, la administración de riesgos incluye tanto la prevención de problemas potenciales, como la detección, y corrección de los problemas actuales en caso que ocurran. La prevención es diseñada para prevenir las consecuencias no deseables antes que ocurran; la detección es diseñada para identificar las consecuencias no deseables cuando ocurren; y la corrección es diseñada para asegurar que se tomen medidas correctivas para eliminar o reducir las consecuencias no deseables y para asegurar que no ocurran de nuevo.

La siguiente grafica representa el proceso continuo de administración de riesgo tomando en cuenta la prevención, detección, y corrección
.




Primeramente, la Entidad identificará los riesgos más relevantes en el ámbito en donde trabaja. Casi todas las transacciones en la intermediación financiera llevaran algún nivel de riesgo, ya sea crediticio, financiero, u operativo.

Segundo, la Entidad definirá los modelos, parámetros, y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la medición de los riesgos y prioritizarlos tomando en cuenta tres dimensiones:
· la magnitud de la posible pérdida.
· la duración del tiempo en el cual estará expuesto al riesgo.

· la probabilidad de consecuencias adversas.

Después, la Entidad formulará estrategias y políticas para controlar o mitigar el riesgo, las mismas que deberán ser observados y cumplidos, y a la misma vez establecer las medidas correctivas en caso de excesos.

Finalmente, será responsabilidad de la Entidad el estar continuamente evaluando la efectividad de las medidas tomadas, midiendo los niveles de riesgo, y, en caso que sea necesario, actualizando las políticas y estrategias. La administración de los riesgos es un proceso continuo que involucra personal de todo nivel de la Entidad.

1.2
EL PERFIL DE RIESGOS EN LAS IMFS

Introducción

Por su propia naturaleza, la Entidad esta sujeta a ciertos riesgos. Los riesgos están clasificados en una forma general de la siguiente manera:

Riesgos Operativos

Son los riesgos presentes en las operaciones diarias de la entidad que ocurren por errores o fallas en el desarrollo de las actividades administrativas y operativas del negocio. Incluyen el riesgo de administración, de sistemas de información, y el fraude interno y externo. Por lo general, los riesgos operativos son cualitativos. Los riesgos operativos son distintos en relación a otros tipos de riesgos asumidos por la Entidad, por el hecho de que típicamente no son asumidos a cambio de un retorno esperado. Más bien, los riesgos operativos existen por la naturaleza de la actividad que desarrolla la institución. La falta de reconocimiento de la importancia de administrar estos riesgos, y/ o la incapacidad de hacerlo en un forma efectiva por parte de la Entidad, resultará en una subestimación de la exposición real al riesgo, impactando su toma de decisiones y posiblemente quedando vulnerable a perdidas sustanciales.

Riesgos Financieros

Los riegos financieros identificados por la Entidad incluyen las siguientes categorías: riesgo crediticio, riesgo de balance, riesgo de rentabilidad, riesgo de tasa de interés, de liquidez, y la adecuación de capital. Por lo general los riesgos financieros son cuantitativos. El riesgo
 crediticio esta considerado como el área de riesgo más importante para la Entidad, sin embargo, la administración de los riesgos financieros, en su conjunto, tendrá una influencia sustancial en su condición financiera. El desarrollo de la Entidad implica cada vez mayor complejidad en sus operaciones financieras. En el sector de microfinanzas, esta progresión típicamente inicia con las operaciones relacionadas exclusivamente al otorgamiento de crédito a una verdadera intermediación financiera. Para la Entidad, esto incluirá, la captación de depósitos, el acceso a fuentes de financiamientos diversos, y la expansión de sus operaciones a través el crecimiento y diversificación de su cartera.

Riesgos Externos

Además de los riesgos internos enfrentados por la Entidad (riesgos financieros y riesgos operativos), la institución deberá anticipar los riesgos presentes en su propio entorno. Estos riesgos se originan en el ambiente en que la Entidad opera. Por lo general, son riesgos fuera del control de la institución. Sin embargo, la institución tendrá la obligación de obtener información sobre estos riesgos, evaluar su importancia, y generar estrategias de mitigación en los casos que sea posible.

Esta categoría de riesgos es extensiva e incluye, entre otros, los riesgos asociados con cambios macroeconómicos, con cambios en el entorno legal, riesgos del sistema financiero, riesgos políticos, riesgos del mercado, riesgos relacionados con la competencia, y riesgos de desastres naturales. La identificación de riesgos del entorno típicamente requiere la recopilación y análisis de información por parte de instituciones capaces de coordinar varias fuentes, tanto privadas, como gubernamentales. En muchos casos, es responsabilidad de redes profesionales y entidades supervisores, el detectar la presencia de estos riesgos y evaluar la vulnerabilidad potencial del sistema y de instituciones particulares. Aunque se los menciona, no todos estos riesgos son tratados en el Manual por su importancia relativa. La entidad ampliará el contenido del documento para incluirlos posteriormente.

Características del Sector de Microfinanzas

Los responsables de la administración de riesgo en la Entidad, entenderán y tomarán en consideración los atributos particulares del sector de Microfinanzas, que influencia en su exposición de riesgo. A continuación se presenta una lista de características particulares del sector para tomarlas en cuenta.
· Las lMFs otorgan un número significativo de créditos pequeños y recuperan los créditos a través el pago de numerosas pequeñas cuotas, las cuales pueden ser difíciles de controlar.
· Típicamente, a los solicitantes del servicio les falta experiencia con instituciones financieras formales, no cuentan con garantías tradicionales, y mantienen pocos registros escritos de sus actividades económicas que estarán sujetas a financiación.
· La instancia de mora en la cartera, a pesar de su nivel inicial, puede ser contagiosa, resultando en una rápida deterioración de calidad a corto plazo.
· Muchas IMFs tienen capacidad limitada de aumentar su nivel de capitalización por el hecho que se financian con donaciones de fuentes gubernamentales, organizaciones internacionales, y otras fuentes no comerciales con menor capacidad de respuesta.
· Las lMFs operan típicamente en forma descentralizada en un área geográfica muy dispersa.
· La demanda extraordinaria resulta a veces en un crecimiento rápido que presiona a los sistemas de control.
· La gerencia y el Consejo de Administración esta compuesto frecuentemente por personas que carecen de experiencia bancaria.
· En relación a su actividad crediticia, las lMFs operan con costos administrativos y operativos mayores que bancos tradicionales, por lo tanto, existe mucha presión de bajar costos, muchas veces a costo del sistema de control y de la supervisión adecuada.
· Las lMFs demuestran frecuentemente una cultura organizacional que minimiza la importancia de control y administración de riesgos.

1.3 FUNDAMENTO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RIESGOS

Para que sea efectiva, la administración de riesgos integrales de la Entidad será preventiva, detectiva, y correctiva. El fundamento de este sistema esta compuesto por los siguientes elementos:

· Cultura Organizacional
· Recursos Humanos

· Políticas y Procedimientos
· Información
Cultura Organizacional

La Entidad se propone lograr un sistema efectivo de administración integral de riesgos para lo cual desarrollará, aplicará, y verificará la implantación de actividades de control apropiadas, políticas y procedimientos que permitan identificar y administrar riesgos, un sistema de información y aplicación y promoción permanente de un entorno institucional que influya positivamente en la administración de los riesgos en todo los niveles de la organización.

Fundamentalmente, será responsabilidad tanto del Consejo de Administración, como de la alta gerencia, el fomentar una sana cultura organizacional frente al tema de riesgo de todo tipo. La Entidad considera la cultura organizacional como uno de los elementos de prevención más importante en la administración de riesgos integrales.

La siguiente lista presenta una breve descripción de lo que serán indicaciones de una cultura distorsionada:

· Créditos relacionados: una sobre extensión de crédito a personas relacionadas con la institución, como por ejemplo directores, accionistas, y! o desvíos de políticas de crédito bajo presión de otros intereses relacionados. Esta situación demuestra el poco compromiso con el sector meta y la estrategia institucional.
· Ansiedad sobre ingresos y crecimiento: existe una ansiedad sobre la capacidad de generar ingresos y crecer con una actitud no realista sobre los riesgos inherentes. Esta condición es evidente en los tipos de incentivos que ofrece la institución a su personal y los tipos de metas que establezcan.
· Complacencia: es una causa común de una administración inadecuada. La complacencia se manifiesta típicamente en una falta de supervisión, falta de conocimiento adecuado del prestatario, dependencia en información verbal en lugar de documentación completa, y tolerancia de condiciones de riesgo elevados y/o estándares o políticas que no están puestos en ejecución.
· Incompetencia técnica: incluye una falta de capacidad y conocimiento técnico del personal. Es mas destacado en los oficiales de crédito y su capacidad de ejecutar el proceso de crédito según lo diseñado, incluyendo la selección, evaluación de prestatarios, el monitoreo de la cartera, y el manejo de créditos problemáticos. La incompetencia puede ser un resultado de una mala selección del personal y/o sistemas de capacitación y comunicación inadecuados.

Recursos Humanos

Similar a la cultura organizacional, la gerencia de recursos humanos, será para la Entidad un elemento crucial en la prevención de los riesgos.

La microfinanciera establecerá valores institucionales, principios y reglas de conducta, perfiles del talento humano, y políticas de capacitación, frente a las estrategias y a la forma de desarrollar adecuadamente los procesos, con el fin de que se solidifique una cultura de autorregulación.

Por lo tanto, contará con una metodología de selección de personal que, en la medida de lo posible, permita identificar empleados potenciales con altos niveles de ética y que desde el proceso de contratación se enfatice la importancia de los valores institucionales.

La Entidad establecerá un sistema de compensación justo y motivante para el personal que reconoce contribuciones individuales en la implementación de las estrategias institucionales, siendo el control de los riesgos una parte importante.

Políticas y Procedimientos

Las Políticas y procedimientos claros y comprehensivos, son una parte integral de la prevención, detección y corrección en el proceso de administración de riesgos. Las Políticas, son lineamientos escritos que indican la dirección de las operaciones. Cada área de riesgos identificada por la institución tendrá su propia política que defina los límites de riesgo aceptables y otros requerimientos que aseguren el buen funcionamiento del área. Los Procedimientos, son las instrucciones por escrito que definen la implementación de las políticas.

Para que la administración integral de riesgos sea efectiva, las políticas y procedimientos serán en todos casos:
· Documentadas: la Entidad documentará las políticas y procedimientos en un Manual correspondiente al área, como Manual de Crédito, Manual de Recursos Humanos, el Manual de Control Interno, y en todo caso, evitara depender en instrucciones verbales que son típicamente inconsistentes y malentendidos.

· Sencillas y precisas: Los Manuales contendrán un lenguaje sencillo y directo utilizando flujo-gramas para una mayor explicación.
· Disponibles: todo el personal responsable de la aplicación de políticas y procedimientos tendrá acceso al manual o manuales relevantes.
· Actualizadas: los cambios serán comunicados y documentados en una forma oportuna.
· Implementadas: el Consejo de Administración y la Dirección General garantizarán que todas las políticas y procedimientos sean implementadas.

Información

La Información es vital para la administración de riesgos. La Información es necesaria para la prevención y detección de los riesgos, por lo tanto, la Entidad utilizará un sistema que administre y controle el contenido y flujo de información. La información producida será en todo caso relevante, utilizada, oportuna, y accesible para las personas responsables.

El sistema de información adecuado será aplicado para evitar los siguientes riesgos:

La incapacidad de priorizar riesgos. Una parte fundamental de la administración de riesgos es su identificación y evaluación, creando una matriz que estime la probabilidad de que algo ocurra (frecuencia), y estime el costo potencial de su ocurrencia (impacto). La falta de información, especialmente histórica, hará el proceso mucho más difícil.

La incapacidad de medir riesgos. La medición y monitoreo de riesgos es un proceso continuo. La información generada permite al Consejo de Administración, a la gerencia, y a otros áreas responsables, el cumplir con su responsabilidad de supervisión, asegurando que la institución se mantenga dentro de los rangos de riesgo aceptables.

La incapacidad de detectar fraude. Un sistema de información con problemas de confiabilidad es una precondición al fraude. Para la prevención y detección de todo tipo de actividades fraudulentas, es necesario tener información que sea fácilmente accesible, veraz, y puntual.

La incapacidad de cumplir con requerimientos establecidos por la ley. La supervisión formal de una IMF incluye una serie de requerimientos de información que tienen que ser cumplidos al cien por ciento para evitar multas y perdida de derechos de operación.

La falta de control financiero. La administración de riesgos financieros requiere que la gerencia pueda detectar todo tipo de variaciones en las proyecciones financieras y el presupuesto, con los resultados reales. A la misma vez, la de los estados financieros es fundamental para la prevención y riesgos.

1. Identificar Riesgos





2. Desarrollar estrategias





3. Definir políticas para  controlar o mitigar el riesgo





4. Implementar políticas y asignar responsabilidades





5. Evaluar efectividad y monitorear resultados





6. Actualizar políticas





El Proceso de la Administración de Riesgos








� Ley de Ahorro y Crédito Popular — Normas Prudenciales.


� de A. Campion, “Improving Intemal Control: A Practical Guide for Microfinance Institutions”, Technical Guide, No. 1 (Washington D.C. Microfmance Network & GTZ, 2000).





� Por esta razón se lo trata en forma separada.
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